
 
AVISO ÚNICO 

Invitación Pública para Enajenación de Bienes Muebles a título 
gratuito entre Entidades Públicas 

 
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA - DANE 

INFORMA QUE: 

Con el propósito de dar cumplimiento al deber que tiene el DANE de velar por el mejoramiento continuo 

de la calidad de la información contable, procurando que la misma se encuentre debidamente depurada, 

de acuerdo con la Guía para Baja de Bienes “Los inventarios se deben depurar mínimo una vez al año, 

determinando aquellos elementos que no se encuentran en condiciones de prestar servicio alguno por su 

deterioro, obsolescencia, desgaste, por no ser necesario su uso o por circunstancias, necesidades o decisiones 

administrativas y legales que lo exijan”  

 

En concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 del 2015 que indica: “Las 

Entidades Estatales deben hacer un inventario de los bienes muebles que no utilizan y ofrecerlos a título 

gratuito a las Entidades Estatales a través de un acto administrativo motivado que deben publicar en su 

página web (…)”, se permite ofrecer a título gratuito, a todas las entidades públicas de cualquier orden, los 

bienes muebles que se relacionan en la Resolución 1990 del 09 de septiembre de 2024, “Por medio de la cual 

se dan de baja bienes muebles servibles no utilizables e inservibles de propiedad del Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística – DANE, y se retiran de su propiedad, planta y equipo”. 

 

A partir del mismo día en que sea publicado este aviso, todas las entidades públicas de cualquier orden, 

tendrán un término de treinta (30) días calendario para manifestar su interés por escrito acorde con los 

elementos ofertados, para lo cual deberán utilizar en su integridad el formato que se anexa en este 

comunicado.  

 

En este formato deberá constar la necesidad del bien o de los bienes para el cumplimiento de sus 

funciones y las razones que justifican su solicitud, allegando los respectivos soportes que certifiquen la 

calidad de representante legal de quien suscribe el documento, esto es: nombramiento, acta de posesión y 

copia de la cédula de ciudadanía. 

 

Si quien manifestó su interés en primer orden, no justifica la necesidad de los bienes y las razones de su 

solicitud o no allega los documentos soporte, esta será rechazada y se estudiará la solicitud que 

corresponda a la segunda manifestación y así sucesivamente en estricto orden de llegada. 

 

En el evento que existan dos o más manifestaciones de interés de diferentes entidades por uno o varios 

bienes, se entregarán a aquella que haya manifestado primero su interés según lo dispuesto en el inciso 

tercero del artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

Una vez se haya(n) seleccionado la(s) entidad(es) a las que se les entregarán los bienes, se procederá a 

notificar mediante correo electrónico a la(s) entidad(es) beneficiarias, quien(es) establecerá(n) la fecha de la 

entrega material de los bienes, que no será mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la 

fecha de notificación. 

 

Los bienes objeto de baja por enajenación a título gratuito no son susceptibles de devolución u objeciones 

por parte de la entidad estatal que los solicita, deben ser recibidos en su totalidad, en el estado y lugar 

físico donde se encuentren actualmente. 
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La(s) entidad(es) beneficiaria(s) de la entrega de los bienes, deberá(n) incurrir en los costos de embalaje, 

transporte, cargue y descargue y demás gastos asociados al traslado de estos. 

 

La(s) entidad(es) beneficiaria(s) utilizará(n) los bienes recibidos para fines propios de su objeto social, 

académico y/o de capacitación. 

Por lo anterior, la(s) entidad(es) interesada(s) en la adquisición de estos bienes por enajenación a título 

gratuito, deberá(n) manifestarlo por escrito dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir de la 

fecha de publicación de este Aviso Único, diligenciando y enviando el anexo que se relaciona y los 

documentos requeridos a los correos electrónicos: almacen_danecan@dane.gov.co  y 

eriverar@dane.gov.co. 

 

ANEXO 1. MANIFESTACIÓN DEL INTERESADO 

 

Necesidad del bien para el cumplimiento de 

sus funciones: 

 

 

 

 

 

Razones que justifican la solicitud: 

 

 

 

 

 

Nombre de la Entidad 

 

 

 

Nombre del Representante Legal: 

 

 

 

Acto Administrativo que demuestre que la 

entidad es de carácter público 

 

No. Cédula del Representante Legal:  

NIT de la entidad:  

Dirección de la entidad:  

Teléfono de la entidad:  

E-mail de la entidad  

Ciudad:  

mailto:almacen_danecan@dane.gov.co
mailto:eriverar@dane.gov.co
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El presente aviso se fijará por el término de 30 días calendario en la página web de la Entidad. 

Cualquier información adicional, se deberá comunicar al correo electrónico: 

almacen_danecan@dane.gov.co 
 
A continuación, se relacionan los elementos que se encuentran disponibles para entregar a título gratuito: 

 

ITEM PLACA DESCRIPCION ELEMENTO  VALOR HISTORICO  UBICACIÓN DESTINO 

1 11870 ARCHIVADOR  
                                

223.506,83  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

2 52194-F ARCHIVADOR  
                                

207.651,60  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

3 06008-F ARCHIVADOR  
                                      

4.740,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

4 11812 CALCULADORA GRAFICADORA 
                                   

48.372,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

5 27071 CALCULADORA GRAFICADORA 
                                   

61.440,10  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

6 20358 CALCULADORA GRAFICADORA 
                                   

40.336,68  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

7 09077-F CALCULADORA GRAFICADORA 
                                   

14.784,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

8 51290-F CAMILLAS  
                                

118.320,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

9 57313 CANECA 
                                

870.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

10 57315 CANECA 
                                

417.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

11 59156 CONTENEDOR  
                                

438.480,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

12 44480 MAQUINAS PARA ROTULAR 
                                

324.800,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

13 44482 MAQUINAS PARA ROTULAR 
                                

324.800,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

14 44483 MAQUINAS PARA ROTULAR 
                                

324.800,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

15 10365-F MULTIMUEBLE  
                                   

22.800,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

16 24685-F MULTIMUEBLE  
                                   

13.619,70  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

17 43863 PLANOTECA  
                            

1.148.400,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

18 43864 PLANOTECA  
                            

1.148.400,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

19 56677 PLANOTECA  
                                

881.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

20 56678 PLANOTECA  
                                

881.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

21 44808 PREFABRICADOS MODULARES  
                                

767.224,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

22 44809 PREFABRICADOS MODULARES  
                                

767.224,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

23 44812 PREFABRICADOS MODULARES  
                            

2.412.916,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

24 22100 REFRIGERADOR  
                                

129.452,97  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

25 27330 SILLA 
                                   

19.114,25  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

mailto:almacen_danecan@dane.gov.co
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ITEM PLACA DESCRIPCION ELEMENTO  VALOR HISTORICO  UBICACIÓN DESTINO 

26 33467 SILLA 
                                   

78.300,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

27 37716 SILLA 
                                   

78.300,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

28 28684 SILLA 
                                   

26.970,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

29 33481 SILLA 
                                   

78.300,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

30 37669 SILLA 
                                   

69.900,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

31 37640 SILLA 
                                   

69.900,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

32 37551 SILLA 
                                   

69.900,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

33 27615-F SILLA 
                                      

2.250,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

34 27754-F SILLA 
                                      

2.250,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

35 41366-F SILLA 
                                   

44.237,76  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

36 52332-F SILLA 
                                   

75.260,23  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

37 52245-F SILLA 
                                   

75.260,23  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

38 50656 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

39 50662 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

40 50832 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

41 50836 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

42 50841 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

43 50868 SILLA 
                                   

97.206,84  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

44 50876 SILLA 
                                   

97.206,84  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

45 50880 SILLA 
                                   

97.206,84  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

46 50882 SILLA 
                                   

97.206,84  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

47 50886 SILLA 
                                   

97.206,84  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

48 50889 SILLA 
                                   

97.206,84  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

49 50895 SILLA 
                                   

97.206,84  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

50 50058 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

51 50216 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

52 50222 SILLA 
                                

180.237,32  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

53 50241 SILLA 
                                   

57.109,12  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

54 50253 SILLA 
                                   

57.109,12  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 
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ITEM PLACA DESCRIPCION ELEMENTO  VALOR HISTORICO  UBICACIÓN DESTINO 

55 59594 SILLA 
                                

301.716,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

56 59595 SILLA 
                                

301.716,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

57 59620 SILLA 
                                

301.716,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

58 59660 SILLA 
                                

301.716,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

59 59694 SILLA 
                                

301.716,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

60 59855 SILLA 
                                

301.716,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

61 59920 SILLA 
                                

301.716,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

62 59984 SILLA 
                                

249.458,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

63 27560 TELEVISOR 
                         

12.000.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

64 9562 TELEVISOR 
                                

278.867,33  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

65 58579 VENTILADOR INDUSTRIAL MONOFÁSICOS 
                                

239.899,60  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

66 58582 VENTILADOR INDUSTRIAL MONOFÁSICOS 
                                

239.899,60  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

67 29683 LECTOR DE CODIGO DE BARRA  
                                

149.500,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

68 29688 LECTOR DE CODIGO DE BARRA  
                                

149.500,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

69 29687 LECTOR DE CODIGO DE BARRA  
                                

149.500,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

70 34845 LECTOR DE CODIGO DE BARRA  
                                

643.800,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

71 44469 LECTOR OPTICO CODIGO DE BARRAS 
                                

290.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

72 44471 LECTOR OPTICO CODIGO DE BARRAS 
                                

290.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

73 44472 LECTOR OPTICO CODIGO DE BARRAS 
                                

290.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

74 44473 LECTOR OPTICO CODIGO DE BARRAS 
                                

290.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

75 59180 LECTOR DE CODIGO DE BARRA  
                            

1.499.999,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

76 59186 LECTOR DE CODIGO DE BARRA  
                                

759.900,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

77 59187 LECTOR DE CODIGO DE BARRA  
                                

759.900,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

78 33335 PLANTA TELEFÓNICA 
                            

1.304.429,62  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

79 33338 PLANTA TELEFÓNICA 
                            

1.304.429,62  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

80 37788 PROYECTOR MULTIMEDIA  
                            

1.478.594,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

81 40219 PROYECTOR INTEGRADO 
                            

4.047.008,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

82 41100-F PROYECTOR MULTIMEDIA  
                                

731.559,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 
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ITEM PLACA DESCRIPCION ELEMENTO  VALOR HISTORICO  UBICACIÓN DESTINO 

83 44871 VIDEO BEAM 
                         

18.458.218,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

84 44870 VIDEO BEAM 
                         

18.458.218,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

85 44872 VIDEO BEAM 
                         

18.458.218,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

86 44873 VIDEO BEAM 
                         

18.458.218,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

87 44868 VIDEO BEAM 
                         

18.458.218,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

88 44869 VIDEO BEAM 
                         

18.458.218,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

89 44484 VIDEO BEAM 
                         

18.458.218,80  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

90 56570 VIDEO BEAM 
                            

2.329.280,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

91 59287 VIDEO BEAM 
                         

62.276.939,72  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

92 64927 UNIDADES ELÉCTRICAS DE PODER 
                                

897.050,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

93 03909-F LOCKER  
                                      

2.024,70  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

94 51046-F LOCKER  
                                

112.499,70  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

95 57308 CANECA 
                            

2.784.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

96 57309 CANECA 
                            

2.784.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

97 57311 CANECA 
                                

870.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

98 57312 CANECA 
                                

870.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

99 57314 CANECA 
                                

417.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

100 57316 CANECA 
                                

417.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

101 57317 CANECA 
                                

417.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

102 57318 CANECA 
                                

417.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

103 57319 CANECA 
                                

417.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

104 57320 CANECA 
                                

417.600,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

105 57322 CANECA 
                                   

54.520,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

106 57323 CANECA 
                                   

54.520,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

107 57324 CANECA 
                                   

54.520,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

108 58754 LOCKER  
                                

696.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

109 58755 LOCKER  
                                

696.000,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

110 59115 LOCKER  
                                

584.640,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 
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ITEM PLACA DESCRIPCION ELEMENTO  VALOR HISTORICO  UBICACIÓN DESTINO 

111 59116 LOCKER  
                                

584.640,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

112 59117 LOCKER  
                                

584.640,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

113 59118 LOCKER  
                                

584.640,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

114 No Aplica CARTUCHO LEXMARK C925H2KG NEGRO 
                         

33.757.808,25  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

115 No Aplica CASETE MINI DVD 
                            

1.480.160,00  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

116 No Aplica CD GENERICO 
                            

5.060.515,20  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

117 No Aplica DVD 
                                

958.804,60  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

118 No Aplica MINI CD 
                            

1.532.416,50  BOGOTA D.C. ENAJENACIÓN 

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 23 días del mes de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

 

  

JORGE OMAR ESCOBAR GONZALEZ 
Secretario General ( E ) 

 

 

 

 
           Proyectó: Eduvin Rivera Rojas   Profesional Especializado GIT Almacén e inventarios 

           Aprobó: Erika Calixto Hernández   Coordinadora Área Gestión Administrativa 
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